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Impugna elección

en la Álvaro Obregón
MALENY NAVARRO

El Partido Acción Nacional impugnó el

proceso electoral para elegir al próximo
alcalde de Álvaro Obregón.

Andrés Atayde, presidente del PAN

en la Ciudad de México, y Lía Limón,
quien compitió por la reelección como

alcaldesa, solicitaron su anulación la

anulación ante diversas irregularida-
des, entre ellas el rebase de tope de gas-
tos de campaña de su contricante, Javier

López Casarín.
Lía Limón explicó a los habitantes

de Álvaro Obregón que detectaron 78

casillas en las que los funcionarios fue-

ron sustituidos indebidamente por
personas que no pertenecían a la sec-

ción electoral correspondiente. Eso, di-

jo, constituye una violación grave al

proceso y es causa de nulidad de dichas

casillas, junto con otras tres en las que
hubo incidentes que también son moti-

VO de nulidad.

"El candidato de Morena rebasó el

tope de gasto establecido para la con-

tienda por al menos 3.5 millones de pe-

SOS, lo que constituye una causal de

nulidad de la elección. Dicha situación

ya fue comunicada a las autoridades

competentes". agregó.
Andrés Atayde informó que durante

el proceso electoral fueron presentadas
casi 200 denuncias ante la autoridad

electoral y al menos 10 quejas por actos

anticipados de campaña, así como di-

versas violaciones al principio de im-

parcialidad.
Limón afirmó que el proceso electo-

ral fue absolutamente inequitativo y

exigió a las autoridades electorales

que resuelvan la impugnación confor-

me a derecho.
"Sé que esta decisión arreciará las

amenazas y persecución de las que he

sido objeto, pero la ciudadanía merece

que sigamos defendiendo nuestra de-

mocracia y su voto". puntualizó.

La diferencia
entre ambos

contendientes fue de

tres puntos
porcentuales

Lía Limón acusa hasta siete irregularidades


